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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

36499 GRUPO JEMA INVERSIONES INDUSTRIALES, S.A.

Reducción de capital.

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
"Grupo Jema Inversiones Industriales, Sociedad Anónima", celebrada el día 15 de
diciembre de 2009, acordó reducir el capital social en la cifra de 210.818,78 euros
mediante la  amortización de 35.078 acciones propias de 6,01 euros de valor
nominal cada una de ellas. Por tratarse de una amortización de acciones poseídas
por  la  propia  Sociedad  no  procede  reembolso  alguno  a  los  accionistas.  Los
acreedores podrán oponerse a la señalada reducción de capital, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas. Tras la reducción,
el capital social quedará fijado en la cuantía de 7.182.454,84 euros.

Lasarte-Oria (Guipúzcoa), 15 de diciembre de 2009.- El Presidente del Consejo
de Administración, don Jesús María Aguirre Echeverría.
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